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A LA JUNTA CENTRAL ANTITRACOMA TOSA

La lucha antitracomatosa. Como
se hace. Como se debe hacer.

------------------- — —•— ^ -------------------------

Por el Vocal MANUEL MARÍN AMAT

Respetable Junta:
La lucha aniitraco inatosa en España ha veni 

do haciéndose por los médicos O culistas de las 
zonas contam inadas, quienes con una abnega
ción, y un desinterés, que la Sociedad y el E sta
do no les agradecerán bastante, han sostenido, 
casi siempre a sus expensas. Consultas Públicas 
gratuitas, curando a los tracom atosos ind igen
tes, que como es sabido son la gran m ayoría, e 
ilustrando a sus fam iliares en las elementales 
reglas de la H igiene para evitar su contam ina
ción; y en otras ocasiones, regentando, con 
verdadero fervor hum anitario las C onsultas Pú
blicas de las Beneficencias Municipales y P ro 
vinciales.

Hasta 1915 el Estado no se ha preocupado 
de este azote de la Humanidad, que tantas ener
gías resta a la producción nacional, que tanto 
grava a las fam ilias y a la Beneficencia Pública 
y que tanto denigra a los países que lo padecen. 
En esta fecha la entonces Inspección general 
de Sanidad dándose exacta cuenta de la magni 
tud del problem a del tracoma en España, espe 
cialinente por las quejas y lamentaciones de 
las Juntas P rovincia ies de Em igración, al impe 
d ir las Com pañías Navieras el embarque para 
los Países Am ericanos de m illares de conciuda
danos. que en la plenitud de su vida, buscaban 
en aquellas tierras ios elementos de sustento que 
en su Patria no encontraban; así como la no 
menos terrorífica v is ión  de centenares de fam i
lias que después de haberse desprendido de to 
dos sus elementos de trabajo y gastado en el 
viaje los pocos recursos económicos de que pu
dieron disponer, son devueltos, en estas fatales 
condiciones, a la Madre Patria, por no perm i
tírseles la entrada en estos progresivos territo

ríos en los que se rinde el verdadero cu lto  al 
proverb io  de los legisladores rom anos: «de que  
l,¡ sa lu d  de l p u eb lo  es Id  suprem a ley.»

E l fo lle to «Lucha S ocia l contra el Tracom a» 
editado en aquella fecha, por la Inspección ge 
ue ia i de Sanidad y redactado por el P ro fesor 
Márquez, a la vez que la acertada d isposic ión 
de aquella prim era Autoridad San ita ria  Nacional 
de hacer ob liga to ria  a los oculistas la declara
ción de los casos de tracoma que observaran, 
fué creando un estado favorable de op in ión  pú
blica, que después cris ta lizó  en 1.925 con la pu 
blicación de o tro  segundo fo lle to , del m ismo au
tor v procedencia y ya éste con un mapa de la 
disem inación del tracoma en nuestro país, según 
los dalos que en aquellos años de in te rva lo  ha 
bían podido reunirse.

Los acuerdos de las Asambleas de la S oc ie 
dad O fta lm ológ ica  H ispano Am ericana, celebra
das en Valencia. Barcelona, G ranada. S ev illa , 
Salam anca, etc ; así como las comunicaciones y 
publicaciones científicas de los ú ltim os 20 años, 
contribuyeron singularmente a preparar y ro 
bustecer este favorable estado de op in ión .

Nuestra considerable labor de d ivu lgac ión  en 
m onografías, fo lle tos, trabajos en Revistas de 
Medicina General, artículos en grandes ro ta tivos  
como «El S o l» , conferencias, cartilla  de p ro fila 
xis. etc , etc.; no ha sido, tampoco, ajena a este 
fehz desenvolvim iento.

Ya de este m odo convenientemente preparado 
el terreno, cabe al Dr. M u rillo  en 1 927, a la sa 
zón, D irector General de S an idad , el acierto de 
convertir en verdadera realidad práctica, la lu 
cha an iitraco inatosa en nuestra Nación, que has
ta entonces so lo  había tenido una existencia pu
ramente teórica. La creación y funcionam iento
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de esta Junta C entra l y de las P rovinc ia les Anti- 
trdcom alosds, asi com o las dolaciones con que 
el Estado ha con tribu ido  cada año a la lucha an- 
titracom atosa, son factores que merecen nuestra 
modesta aprobación.

No pasa lo m ism o en lo referente a la rea liza
ción práctica y verdaderamente eficiente de la 
lucha an iitracom alosa actual, que com o toda 
obra humana, de com ienzo, no es todo lo per
fecta que hubiera s ido de desear.

En España, el problema del tracoma tiene 
considerablemente mas im portancia  aue el del 
paludism o, el de la iepra, el de la anquilostom ia- 
sis y algunos o tros Y por lo que al paludism o 
se refiere, hemos de hacer notar, que aun igno 
rando las cifras de m orb ilidad de esta afección 
en nuestra Patria  tenemos por seguro que de 
ninguna manera llegará a la aterradora cantidad 
de tracom atosos, que haciendo un cálculo muy 
por encima, no ha de bajar de unos 8 0 .(XM) (sin 
contar los m illares de ciegos por este m otivo). 
Además, e! número de incapacidades parcia'es 
y permanentes debidas a este azote nacional, en 
modo alguno ha de tener com paración por las 
producidas por el paludism o, enfermedad cura
ble casi siempre, y muchas veces con rapidez: 
mientras que el tracom a abandonado a si m is
mo es incurable y conduce a la ceguera fatal v 
cuando se encuentra en los periodos curables de 
su evolución, es de tra tam iento la rgo  y siempre 
con completo abandono dé la  habitual ocupación 
del sujeto. Lo que ocurre es que aún no ha sur
gido la voz autorizada, apostó lica , de esta c iu  
zada en nuestro pais: la del S ady de buen .. riel 
tracoma; aunque ya vam os cam ino de conse
gu irla  y por el p rop io  inventor

La lucha antitracom atosa en España no es 
asunto de grandes dificu ltades Solamente e s  
cuestión de H igiene y por tanto de d inero; al 
con tra rio  que en o tros países, com o en todos 
los de O riente, en que el factor económ ico no 
lo es lodo, s ino que existen o tros  factores aun 
más im portantes como lo  son lo re lig ioso  y la 
incultura

Sin caer en exageraciones pudiéramos aíirm ru 
que si tuviéramos la potencia lidad económ ica ne
cesaria en dos años desaparecería totalmente el 
tracoma de nuestro pais. Pero ya que ésto no 
puede ser, veamos com o en un corto  número de 
años y con relativamente poco d inero, pudie
ra obtenerse este resultado.

Por de contado el método de lucha actual no 
lo consideramos el más acertado para llegar a 
este desiderátum. C on todos los respetos debí 
dos, y en honor a la verdad científica, hemos 
de decir que hasta ahora los derroteros segui- i 
dos por esta Junta C entra l casi exclusivamente 
se han lim itado a realizar una labor burocrática, 
principalmente de d is tribución de los recursos 
económicos con que el Estado subvenciona la 
Sucha antitracom atosa, sin segu ir un plan verda
deramente meditado y estudiado para dar la 
batalla a fondo  y poder obtener eficaces resul
tados.

El funcionam iento, hasta ahora, de los f) is  
pensarlos Antilracom atosos que se han dotado 
y que se han creado, sin una inspección o fic ia l

determ inada, sin una orientación verdaderamen
te san ita ria , y sin los menores derechos, ni emo
lum entos para sus directores, no han dado, co 
mo no podía menos de suceder, los excelentes 
resultados que eran de esperar

De otra parte, las colum nas medicas volantes, 
al estilo  de las de otros tiempos de Rusia y E g ip 
to, países completamente d is tin tos al nuestro, 
en los que existen grandes extensiones de te rre 
no con escasísimas aideas y por tanto muy d is 
tantes de los grandes centros de población; y 
por añadidura, sin ningunas o con pésimas vías 
de com unicación ye n  bastante grado de incu ltu 
ra, era también lóg ico  que no diesen en nuestra 
P atria  felices resultados.

Adem ás, la m isión de las columnas volantes 
rura les era más que curar a los granulosos, ilu s 
tra r a los médicos rurales en la terapeútica p ro 
pia de la afección y enseñar a las gentes el pe li
g ro  y contag ios idad del tracoma; así como la 
creación de pequeños centros rurales sanitarios 
para que continuasen la labor que ellas iniciaban.

A su vez las s im ila res columnas oftá lm icas 
del E g ip to , tuvieron también, una vida muy efi 
mera, porque bien pronto fueron sustituidas por 
hospita les antilracom atosos fijos y ambulantes 
y cuyo  núm ero, en 1.918. no era inferior a 23, 
c ifra  al parecer considerable para la poca densi 
dad de población de aquel pais, pero necesaria 
para la m agnitud del problem a.

¿C om o debe realizarse la lucha antilracom a- 
tosa en España?

N oso tros  hemos expuesto en las sesiones de 
esta Junta las ideas que nos parecen fundamen
tales.

M uy al com ienzo de estas reuniones ind ica
m o s  la conveniencia de que los mismos miem 
bros de la Juina Centra l tuviésemos una m isión 
educadora e inspectora (y añadía que hasta g ra 
tu ita) cerca de ios D ispensarios Anlitracom ato- 
sos, para la m ejor eficacia en m i  actuación.

Posteriorm ente form ando parte con los docto 
res C o rlezo , M ausilla  y Tapia de la ponencia 
para estudiar la orientación que habia de darse 
a la lucha an iitracom a losa , nos perm itim os for 
m ular vo to  pa rticu la r, por escrito, y cuyas con 
clusioRcs eran las siguientes: L °  C reación del 
núm ero de D ispensarios Antilracom atosos nece 
sa lio s , en las p rov inc ias más contam inadas; 
2.° C reación de Hospita les P rovincia les o al me 
nos Regionales Antilracom atosos en esas m is
mas zonas para internar a los enfermos más g ra 
ves o indigentes y para la práctica de determ i
nadas operaciones; 3 o Creación de un Hospita l 
Antitracom atoso  Centra l o destinar uno de los 
Pabellones del H ospita l N acional a este se rv i
cio, donde no so lo  se atendiese debidame le a 
los enferm os que a él acudiesen, s ino que, aJe 
más. s irv ie ra  de clín ica docente donde se dieran 
cursos especiales de todos los extremos concer
nientes al tracom a, para los médicos titulares, a 
la vez que de material humano para el estudio de 
la bacterio log ía , de la sueroterapia, del metabo
lism o basal y de tantas otras cuestiones que pu 
dieran ponernos sobre la etio logía y la terapéuti
ca in fa lib les  de la afección. Todas estos s e rv i
cios deberían ser atendidos exclusivamente por
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el Estado y bajo su directa v ig ilancia  e inspec
ción. S ó lo  en el caso de que no faltase dinero 
para estas esenciales atenciones, podían o rgan i
zarse algunas columnas médicas volantes cuya 
m isión seria la de dar conferencias de d ivu lga 
ción, hacer estadísticas e ilustrar a los médicos 
titulares, caso de necesidad, en la práctica o fta l
m ológica antilracom aiosa.

En los momentos actuales nuestra situación 
ante el magno problema de la lucha antitraco
matosa, sigue siendo la misma, si bien con las 
ligeras variantes de adiciones y de aclaraciones 
que la experiencia adquirida desde entonces, nos 
ha sugerido.

En prim er lugar creemos, que la lucha an li- 
tracoinatosa en nuestro país debe realizarse con 
el aux ilio  exclusivo del Estado, y de donativos 
particulares si los hubiera, pero sin sim biosis 
con los Ayuntam ientos y Diputaciones Provin 
cíales, lo  que no quiere decir que deje de o b li
gárseles a éstos, según esta legislado, a soste
ner por su cuenta servicios de esta Índole. La 
alta inspección y la orientación científica y sa
nitaria de todos los servicios de esta lucha, se
rán también de la exclusiva competencia del Es
tado

En segundo térm ino pensamos, que los mé
dicos encargados de estos servicios, deben ser 
retribuidos, en la medida que las d ispon ib ilida 
des económicas lo permitan; pero a! m ismo tiem 
po exigiéndoseles el más extricto cum plim iento 
de su m isión.

C om o tercer argumento consideramos como 
medida previa, para la mejor y más justa o rga 
nización de los servicios, el obtener una esta
dística siquiera sea aproximada de los enfermos 
tracom atosos existentes, al menos, en las p ro 
v incias más contaminadas.

En cuarto orden creemos que una organ iza

ción antilracom atosa a la moderna, necesita de 
un número considerable de D ispensarios y de 
algunos Hospitales O ftá lm icos Pegionales; así 
como de o tro  Hospital Central no sólo para el 
tratam iento de los enfermos y la enseñanza de 
los médicos rurales, s ino también para la alta 
investigación de laboratorio.

M ientras que el contenido de este ultim o enun
ciado, aspiración suprema de la lucha an tilraco 
matosa pueda realizarse, seria de gran utilidad 
a los intereses de la Patria la creación de C en
tros rurales, especialmente en las provincias de 
Almeria, A licante, Murcia y Málaga, por ser las 
más atacadas y donde bajo un plan perfectamen
te sanitario se atendiesen todas aquellas afec
ciones evitables y con predilección su principa l 
azote, que es el tracoma.

Los equipos antitracomatosos ambulantes, 
cuya creación fué exclusivamente para un año, 
si no se quiere disolverlos se podrían u tiliza r, 
de momento, para realizar una meticulosa labor 
de estadística, tan indispensable en toda cruzada 
sanitaria; a la vez que como elementos de d ivu l
gación de los peligros del tracoma y de los me
dios de evitarlos. Y más tarde se les pudiera dar 
colocación en los hospitales regionales que se 
c reasen.

l a m isión profesional de curar a los tracom a
tosos en las pequeñas localidades debe correr a 
cargo de los médicos titulares convenientemente 
impuestos y de los que no están privadas las 
aldeas de nuestra Patria por miserables que 
sean.

Es cuanto, a este particular, se nos ocurre, y 
que dentro de la mayor d iscip lina y respeto so
metemos a la serena consideración de esta Jun
ta Central.

♦ :
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A todos los Sanitarios de la provincia interesa suscribirse al

N o  é i d  d o  l a  D n t i i
(S E  P U B L IC A  M E N S U A L M E N T E )

--------MUOK»*----------

PRECIO S DE SUSCRIPCIÓN

Particulares............................................20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y

funcionarios.......................................15 id. id.

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande, Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.

>r+-
>♦-

>+-

%
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RfPHESENTAClÓN OFICIAL DHL INSTITUTO
N acion al  de  H ig iene

f  4 .X . 1

Dirección Técnica: Gobierno Civil
Teléfono 198.

Laboratorios: fiv. República, I pral.
Telé fono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus. excrementos, tumores, parásitos — Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malla, etc.—  
Reacciones de Wassermann, Lange. coloidales, etc

Fabricación de toda clase de Autovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. -  Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

T R A T A M I E N T O  ANTI RRÁBI CO

T R A N S P O R T E  DE E N F E R M O S  Y H E R ID O S
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc . dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la beneficencia municipal de ia provincia

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer u >o 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección del instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTR IMPORTANTE -  Los certificados que expide del resultado de sus aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.
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L E C n l S L f A C I Ó N
S A N I T A R I A

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

Kl p e r s o n a l  s a n i t a r i o  s u b a l t e r n o  d e  lo s  
E s t a b l e c i m i e n t o s  p s i q u i á t r i c o s .

Excm o. S r.: E l plan de reorganización y mo
dernización da la asistencia psiqu iá trica que ha 
emprendido la D irección general de Sanidad, 
exige, en primer lugar, resolver, defin itivam ente, 
todo cuanto al cuidado inm ediato del enfermo 
mental se refiere y debe establecer, por lo tanto, 
cuáles han de ser ios conocim ientos necesarios 
para desempeñar el cargo de enfermero psiquiá 
trico . •

Es preciso que, de aquí en adelante, desapa
rezca el estado de cosas que entregaba a los en
fermos psíquicos al cuidado de personas sin pre
paración alguna previa, ni psiquiátrica ni médi
ca Consecuencia de ésto ha sido el tratam iento 
inadecuado e incluso perjudicial a que han esla 
do som etidos los enfermos mentales. Los pro 
gresos de la ciencia psiquiátrica y las modernas 
ideas de higiene mental, exigen la resolución de 
este problema en nuestro país, teniéndose en 
cuenta, además, que precisamente dentro del 
campo de la Medicina, es el enfermo mental el 
que precisa de cuidados mas especializados.

De acuerdo con lo indicado y v is to  el detenido 
estudio e inform e del Consejo Psiqu iá trico  y lo 
acordado por la D irección general de Sanidad,

Este M in is te rio  ha tenido a bien disponer:

1 ° E l personal sanitario subalterno existente 
en los Establecim ientos psiquiátricos, públicos y 
privados, sera el siguiente:

A ) Practicantes en Medicina y C irug ía  con el 
d ip lom a de enfermeros psiquiátricos, en número 
de dos, como m ínimo, por establecim iento que 
albergue más de 50 enfermos, para asegurar la 
práctica médica y quirúrgica de urgencia, diurna 
y nocturna, y auxilia r a los médicos que tengan 
que prestar asistencia en los Establecim ientos 
El practicante realizara en todo momento las 
funciones de su cargo, de acuerdo siempre con 
lo que le indiquen los médicos.

B ) Enferm eros y enfermeras psiquiá tricos 
que estarán al cuidado directo del enfermo men
tal, cum pliendo las indicaciones especializadas 
que marque el médico. Será el elemento auxilia r 
principa l de le asistencia psiquiátrica in lram an i- 
com ia l. Estarán en proporción de uno por diez 
enfermos de v ig ilanc ia  continua, y uno por 150 
de v ig ilanc ia  discontinua. La im portancia  de su 
m isión exige una base de conocim ientos técni
cos y prácticos que quedarán fijados en una O r
den de este M in is terio , así como el procedim ien
to de selección que se empleará.

2.° Personal subalterno no sanitario:
a) Jefes de taller (para laboriernp ia) nom bra

dos según el crite rio  del médico director.
b) S irv ientes o mozos a cuyo cargo estará 

todo cuanto a lim pieza y cuidado del Estableci
m iento se refiere, asi como cuantas labores no 
técnicas se precise realizar. Se reclutarán, para 
los Establecim ientos públicos, con arreglo a la 
legislación vigente

5 ° Para obtener el d ip lom a de enfermero 
psiquiátrico será preciso presentarse a ios exá
menes que se verificarán anualmente en los d is 
tritos un iversitarios de M adrid , Barcelona, G ra 
nada y Santiago , s in  perju ic io  de que pueda 
ampliarse a otras poblaciones por acuerdo del 
Consejo

4. " Para presentarse a dichos exámenes se 
precisa haber hecho estudios prácticos y teóri
cos. Estos estudios se efectuarán en un Estable
cim iento psiqu iá trico, o fic ia l o privado, y dura 
rán dos años, com o mínimo, al cabo de los cua
les el médico d irector extenderá un certificado 
en el que constara: que ha realizado dichos es
tudios, el tiempo preciso de la estancia, conduc
ta, méritos y aptitudes especiales reveladas por 
el sujeto. Dicho certificado sera indispensable 
para so lic ita r del C onsejo S uperior Psiquiátrico 
el derecho a presentarse a ios exámenes para 
obtener el d iplom a

Los estudios teóricos se adaptarán al p rog ra 
ma fijado por el C onsejo S upe rio r Psiquiátrico 
que aparecerá en la Gaceta de M a d rid

5. ° Para presentarse a d ichos exámenes pre
cisa, además, ser m ayor de veintidós años y ser 
adm itido por el T ribuna l, previo  un examen mé
dico y psicotécnico.

6. ° En la so lic itud del aspirante se harán 
constar todos ios datos y elementos que puedan 
ser considerados com o mérito y un certificado 
de buena conducta.

7. ° Los exámenes se realizarán anualmente 
en fecha fijada por la D irección general de ¿sa
nidad, a propuesta del C onsejo Superior Psiquiá
trico.

8 . ° Los Tribunales serán nombrados por la 
Dirección general de Sanidad, debiendo form ar 
parte de ellos: un Delegado del Consejo Supe
rio r Psiqu iá trico, com o Presidente; ei Inspector 
p rovinc ia l de Sanidad o quien él delegue; un re
presentante de la Asociación de Neuropsiquia- 
tras y dos Psiquiatras de la Beneficencia

9. ° Las actas de examen serán rem itidas a la 
Sección de Psiquiatría e H igiene Mental de la 
D irección general de Sanidad, que extenderá los 
dip lom as de Enferm eros psiqu iá tricos, que irán 
firm ados por el Piesidente del Consejo Superior 
Psiquiátrico, con el v isto  bueno del D irector ge 
neral de Sanidad.

Todo candidato que apruebe el examen y haya 
cum plido dos años, como m ínimo, de servicios 
en un establecim iento psiqu iá trico, recibirá un 
d ip lom a, una tarjeta y un d is tin tivo  y podrá usar 
el título de «diplom ado de Enferm ero psiquiá 
trico».

10. Los Practicantes necesitan solamente pa-
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ra presentarse al examen de obtención de 'd ip lo - 
ina, la estdiicia de un año en un Establecim iento 
adecuado.

En cado Establecim iento psiquiátrico los car 
líos  de enfermeros je fes  serán concedidos por 
el Cuerpo médico del mismo, seleccionándolos 
entre los enfermeros psiquiátricos, de acuerdo 
con su conducta, eficiencia v méritos

Lo que de Orden m inisterial d igo a V. E pa
ra su conocim iento y efectos

M adrid 16 de Mayo de 1952 — Casares Qui- 
roga  S r D irector general de Sanidad.

I íH I n t r n e n c i ó n  d e  la  I t l r e r r l ú n  gene* 
r a l  «Ir S a n i d a d  e n  la  I e p r i m c r í a  

d e  I o n t t i l e s .

ORDEN

El estado de manifiesta incom patib ilidad entre 
el Patronato de la C o lon ia  l eprosería de Son 
Francisco de Doria de puntilles y los leprosos 
recluidos en este Sanatorio , expresado re itera
damente y que ha ob ligado, ante el pe ligro de 
graves alteraciones del orden, a letter concen- 1 
Irada en el establecim iento la Guardia c iv il de la 
zona desde el 17 tie Marzo, a petición del p ro 
pio Patronato, sin que a pesar del tiempo trans
currido acierte éste a conseguir la pacificación 
del espíritu necesaria en loda Institución médica, 
pero mas aún en una C o lon ia  donde han de re
cluirse, en muchos casos para nula la vida, ciu
dadanos españoles qne padecen un mal infec
tante del que no son responsables, ha dado lu 
gar a v is itas numerosas tie inspección por parte 
de las autoridades sanitarias, que pudieron ob
servar como aquel estado de cosas dependía 
mas de la equivocada organización y gestión del 
Patronato que de la in justificada ind isc ip lina  de 
los propios leprosos

Por otra parte, la falta de una adecuada orde
nación científica ha sido también desde años m o
tivo de protesta y de exclusion de lodo tra ta
miento de la mayoría de lo s  enfermos, en con
vivencia innecesaria con numeroso personal sa
no; lo que. unido a las necesidades urgentes que 
respecto a internado de nuevos enfermos han 
señalado en serios térm inos diversas D ipu tado  
nes. que sistemáticamente han recibido respues
ta negativa a sus demandas, con grave daño po
sible para la salud pública, obligan a resolver 
de modo inmediato el problema sanitario  y ad 
m inistra tivo que debe seguirse en el Sanatorio .

Considerando también que la elevada aporta
ción económica de las entidades ofic ia les. Esta
do (más de medio m illón de pesetas desde 1926, 
por la reserva pequeñísima de 10 camas). D ipu
taciones y M unicip ios, ha llegado a ser en el ú l
timo año de cuantía muy superior a lo s  demás 
recursos, y que estas contribuciones han sido 
siempre condicionadas a una mayor o menor in
tervención; facultad que por no haber s itio  e jer
cida de modo constante por el Estado, que in 
cluso accedió a rectificar la clasificación de Ins

titución intervenida con grave daño, como la s i
tuación actual demuestra, para los intereses ge
nerales.

Y considerando que la finalidad del Sanatorio  
no es tipo benéfico, sino fundamentalmente de 
lucha contra una enfermedad infecciosa de ve r
dadera importancia nacional, y que al Esiado 
compele, por su inexcusable deber de protección 
de ¡a salud pública, d ictar las medidas y v ig ila r 
ei riguroso cumplim iento de las disposiciones a 
tal fin encaminadas.

Se faculta a la D irección general de Sanidad 
para que adopte cuantas medidas de interven
ción en el orden san itario  y adm in istra tivo esti
me necesarias para llevar la norm alidad al S a 
natorio y para que éste cumpla de modo eficaz 
su m isión de lucha contra la plaga leprosa.

I o d igo a V. I para su conocim iento y efec
tos. Madrid 18 de Mayo de 1952 — Casares 
Q uiroga .—Señor director general de Sanidad. 
(Gaceta  del 20 de M ayo)

D E C R E TO

La asistencia riel enfermo psíquico exige en 
nuestro país, con gran urgencia, una transfo rm a
ción integra de la legislación vigente, regulado
ra de las relaciones entre aquél y los estab leci
m ientos públicos y privados exclusivamente de 
dicados a este objeto Los errores tan funda 
mentales en las disposiciones hoy en v igo r, ba
rreras interpuestas sin justificación social o cien
tífica alguna a la rápida asistencia del enfermo 
psíquico por una parle y ia cantidad de trabas 
inútiles y vejatorias para el paciente y sus fam i
liares por otra, im pid iendo asim ism o una eficaz 
actuación profesional, agravada con el concepto 
equ'vocado y muy extendido sobre el carácter 
y funcionam iento de los M anicom ios, m isiones 
más que propias C lín icas médicas, requieren e 
imponen modificaciones inmediatas que, c o r r i
g iendo aquella anómala situación, adapten itues- 
tia  legislación sin caer en meras copias de d is 
posiciones extranjeras en la materia, a la altura 
que las exigencias de la C iencia psiquiátrica 
demanda.

Por lodo ello, el G obierno provis iona l de la 
República decreta lo siguiente;

I

D isposic iones generales

Articu lo  1 °  Todo enfermo psíquico debe re 
c ib ir en España asistencia médica, bien privada 
en medio fam ilia r o bien en Establecim iento p s i
quiá trico, público o p rivado, cuya organización 
técnica corresponda al estado actual de la C ien 
cia psiquiátrica.

Art. 2.° La asistencia psiquiátrica podrá p res
tarse en Establecim ientos adecuados, ofic ia les  
o privados . Se entiende por Establecim iento 
psiquiátrico (llámese M anicom io. Casa de Salud 
o Sanatorio ) lodo aquél qne admita enfermos 
psíquicos en numero m ayor de cinco y cuya di 
lección técnica esté encomendada a un especia-
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lista de probada o reconocida competencia, en 
posesión del titu lo  médico expedido por una 
U niversidad española.

a) Se entiende por Establecim iento psiqu iá
trico  o fic ia ! lodo  aquel que sea sostenido d irec
tamente por el Estado, las Diputaciones p ro v in 
ciales o los Ayuntam ientos.

b) Se entiende por Establecim iento ps iqu iá
trico  p r iv a d o ,  todo aquel que sea de propiedad 
particu lar a de persona juríd ica (la ico o re lig io 
so).

A rt 5.° La construcción y organización léc 
nica de cada Estab lecim iento psiqu iá trico o fic ia l 
o  privado, deberá atenerse estrictamente a los 
preceptos que la Psiqu ia tría  moderna exige y 
someterse a la aprobación de! M in is tro  de la 
G obernación, previo  inform e de la Sección psi
quiátrica de! M in is terio .

Es condic ión indispensable para el funciona
miento de lodo  Establecim iento de esta natu ra 
leza. o fic ia l o privado:

a) Que toda Sección dedicada a la asisten 
cia de enfermos agudos o crón icos en estado de 
ag itación se halle dotada de una insta lación de 
baño permanente.

b) Que en n ingún caso y sin orden explícita 
del Médico se utilicen medios físicos coercitivos 
(cam isas de fuerza, ligaduras, etc.)

A rt. 4.° Todo  Establecim iento psiqu iá trico 
público u ibaño, deberá, a s u  posible, tener un 
carácter m ix to  con un serv ic io  ab ie rto  y o tro  
cerrado .

a) Se entiende por se rv ic io  ab ierto  el dedica
do a la asistencia de enferm os neurosicos o psí
quicos que ingresen voluntariam ente, con arre
g lo  al a rticu lo  9 .° del presente Decreto, y de los 
enfermos psíquicos ingresados por indicación 
médica, previas las form alidades que señala el 
a rticu lo  10. y que no presenten manifestaciones 
antisociales o s ignos de peligrosidad

b) Se entiende por se rv ic io  cerrado  el dedi 
cado a i.i asistencia de los enfermos ingresados 
contra su vo luntad por indicación médica o de 
orden gubernativa o jud ic ia l, en estado de peli 
g ros ida il o con manifestaciones antisociales.

En casos especiales, el M in is tro  de la G ober
nación, previo  inform e de la D irección general 
de San idad , podrá autorizar e! funcionam iento 
de C lín icas y Hospita les psiquiá tricos ofic ia les, 
emplazados en centros urbanos, con un carácter 
exclusivamente a b ie rto ; es decir, no sujetos a la 
legislación especial para la asistencia del enfer
mo psíquico, s ino  al Reglamento general de- 
asistencia hospita laria .

l.os  Establecim ientos psiquiá tricos D irección 
general de San idad , podrán conservar si asi lo 
prefieren un carácter exclusivamente cerrado  (o 
de as ilo)

A rt 5 ° Los Hospita les psiqu iá tricos o fic ia - 
íes d ispondrán, a ser posible, de una ambulancia 
con personal idóneo para que se haga cargo de 
los enfermos en el lugar de su residencia, a re
querim iento de la Autoridad correspondiente. 
Cuando no sea posible utilizarán la de o tros 
centros o fic ia les que se la faciliten.

Las D iputaciones que cuenten con HospitSL 
psiqu iá trico  fuera de los centros urbanos orga 
nizarán en las capitales un d ispensario psiquiá
trico  (consu ltorio ), que funcionará, por lo menos, 
tres veces por semana.

A rticu lo  6.° Todo establecim iento ps iqu iá tri
co, público o p rivado, tendrá un Reglamento 
p rop io  in form ado por la D irección general de 
San idad , aprobado p r el M in is tro  de la G ober
nación que podrá ser revisado cada cinco años 
a propuesta del d irecto r médico del Establecí 
m iento, según dispone el a rticu lo  44 del Regla 
mentó de Sanidad p rov inc ia l. En este Regla 
mentó constará lodo lo referente a régimen inte 
r io r  de los d istin tos serv ic ios y a la o rgan iza 
ción científica y adm in istra tiva  del personal y 
sus atribuciones.

A rt. 7 ° Dependiente de la D irección general 
de Sanidad se c ie a tá e n  el M in is te rio  de la G o 
bernación. y en ia form a que se considere más 
adecuada, una Sección que, integrada por per 
sonal de reconocida competencia, tenga a su 
cargo la v ig ilancia  e inspección en cualquier m o 
mento de todo cuanto se relíete a la asistencia 
psiquiátrica nacional, asi como de los cometidos 
de la higiene mental en s u  más am plio  sentido

La inspección de los Hospita les psiquiá tricos 
se realizará, por lo menos, anualmente, recogien 
do el inspector las proposic iones y quejas del 
personal y de los enfermos para aconsejar las 
reform as que fuesen justas y convenientes

Esta Sección d ispondrá también la o rg a n iza 
ción de Patronatos provinc ia les para la asisten
cia y protección de los enfermos que salgan de 
los establecim ientos psiqu iá tricos, y la v ig ila n 
cia y reglamentación ríe las organizaciones p r i
vadas o públicas de as is tenc ia  fa m ilia r  que pue
dan crearse.

II

De ¡a adm is ión  de en fe rm os ps íqu icos  en los  

estab lec im ien tos p s iq u iá tr ic o s

A rt. 8.° Todo enfermo psíquico podrá ¡tigre 
sar « i  un establecim iento o fic ia l o p rivado en 
las siguientes condiciones:

a) P o r  p ro p ia  voluntad.
b) P o r ind icac ión  m edica.
c) P o r orden g ube rna tiva  o ju d ic ia l.
Art. 9.° E l ingreso vo lu n ta rio  de todo enfer

mo psíquico exige:
a) Un certificado firm ado por un médico co 

legiado y legalizado por el inspector médico del 
d is trito  (subdelegado de M edicina) que tenga 
reg istrado su títu lo y su firm a, en el cual se de
clare la indicación de la asistencia en e! estable
cim iento elegido (podrá se rv ir también un ce rti
ficado de un médico del establecim iento donde 
es adm itido  el enfermo).

b) Una declaración firm ada por el p rop io  pa 
cíente en la que se indique su deseo de ser tra 
tado en el establecim iento elegido.

d) La adm isión del enfermo por el d irector 
médico del establecim iento.
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d) En los establecim ientos p ú b lico s  deberá 
ser justificada por un certificado m édico, legali 
zado por el inspector-m édico del d is trito  (subde
legado de Medicina) que tenga reg is trado  el tí
tu lo y la firm a del que lo  suscribe y los docu
mentos de identidad (cédula, huellas dactilares, 
carnet, etcétera) que se consideren necesarios 
por la D irección facultativa

A rl 10. La adm isión por ind icación médica 
o invo lun ta ria  de un enfermo psíquico sólo po 
drá tener el carácter de «medio de tratam iento» 
y en ningún caso de p iivac ión  correccional de 
la libertad Exige las siguientes form alidades:

a) Un certificado firm ado por un médico co 
legiado debidamente legalizado, en el cual se 
hagan constar la existencia de !a enfermedad v 
la necesidad de la reclusión Este certificado  
expondrá brevemente la s in lom ato log ia  y resu l
tado de la exploración somática y psíquica del 
paciente, sin que sea necesario establecer un 
d iagnóstico  clín ico Se hará con a rreg lo  a un 
fo rm u la rio  sencillo  y e 'pecia l para enfermos 
mentales, que publicará la Dirección de Sanidad 
y que será adicionado al documento o fic ia l de 
certificación

b) Una declaración fumada por el pariente 
más cercano del paciente o su representante le
ga l. o por las personas que conv ivan  con el 
enfermo, si no tiene parientes p róx im os, en la 
que se indique expresamente su confo rm idad y 
so lic itando sti ingreso directamente del d irector- 
medico del establecim iento que si pertenece a 
establecim ientos provincia les lo partic ipará  des
pués al presidente de la D iputación En dicha 
declaración fam ilia r se hará constar también 
las permanencias anteriores del enferm o psíqui
co en establecim ientos psiquiátricos, en sana 
torios o en aislam ientos privados

l.as razones [»ara certificar lo adm isión de una 
persona en un establecim iento ps iqu iá trico  se
rán: la enfermedad psíquica que aconseje su 
a is lam iento, la peligrosidad de origen psíquico, 
la incom patib ilidad con in vida social y las toxi 
comanias incorregibles que pongan en pe ligro 
la salud del enfermo o la vida y los bienes de 
los demas.

Los médicos ajenos al establecim iento ps i
quiátrico donde es adm itido el enfermo, que ex
pidan la certificación de enfermedad psíquica 
no podrán ser parientes dentro del cuarto  grado 
c iv il, de la persona que formule la pe lic ic ión , de 
ninguno de los médicos riel establecim iento don
de deba efectuarse la observación y tra tam iento, 
ni del p rop ie tario  o adm inistrador.

La adm isión del enfermo deberá efectuarse en 
un periodo de tiempo que no pase de diez dias, 
contados a partir de la fecha del ce rtificado  
medico.

Antes de transcurridas ve in ticuatro  horas de 
la adm isión del enfermo en el establecim iento, 
el médico director está ob ligado a com unicar al 
Gobern jüoi de la provincia la adm isión del enfer
mo. rem itiendo una nota resumen de todos los 
documento', indicados en los párrafos anteriores 
y m otivos del ingreso. Dicha Autoridad ordena
rá de o fic io  al Inspector médico del d is trito  (Sub

delegado de M edicina), donde esté emplazado 
el establecim iento, el reconocim iento, del enfer 
mo y la rem isión del inform e correspondiente

También rem itirá  el médico d irector, dentro 
de dicho plazo, al Juez de primera instancia de 
la ultima residencia del enfermo, y si ésta fuere 
desconocida al del d is tr ito  del M anicom io, un 
parte duplicado en el que se hagan constar ¡a f i
liación del enferm o y el nombre y dom ic ilio  del 
Médico que ce rtificó  el ingreso, siendo del Juz
gado devolver se llado al Establecim iento el 
ejemplar duplicado al día siguiente de su recep 
ción.

A rl. 11. C uando un enfermo ingresado v o 
luntariamente presente, a consecuencia del avan
ce de su enfermedad psiquica, signos de pérdida 
dé la libre determ inación de su voluntad y de la 
autocrítica de su estado m orboso, o m anifesta
ciones de pe lig ros idad, el D irector del Estabie 
cim iento deberá ponerse de acueido con la fa 
m ilia o representante legal del enfermo para d is 
poner que se extiendan urgentemente los e d i 
ficados y notificacianes ofic ia les correspondien
tes que señala el a rticu lo  10 para los enfermos 
ingresados por prescripción médica

A rl 12. E m casos de urgencia  el enfermo 
podrá ser adm itido  inmediatamente, bajo la res 
ponsabilidad del M édico d irector del Estab leci
miento. el cual, en e! térm ino de veinticuatro 
horas, com unicará al G obernador de la p ro v in 
cia el ingreso del enferm o acompañando un cer 
tificado en e¡ cual se hagan consta» las razones 
de la urgencia del caso Este cen ificado podrá 
ser extendido por uno de los Médicos del Esm 
blecunienlo o por o tro  ajeno a éste, debidamen 
te legalizado En el prim er caso deberá, dentro 
de ¡os tres días s iguientes a! del ingreso, ser am 
pliado por o tro  firm ado  por un psiquiatra ajeno 
al establecim iento, o en su defecto, por un Médi 
co general. S iem pre deberá completarse con 
¡os demás lequ is itos  legales mencionados en 
el a it 10, referente a ingreso vo lun ta rio  E l Go 
bernador. en este caso, procederá también a te
nor de lo dispuesto en el expresad«» articu lo  10

A it 15 En el caso de que el G obernador de 
la provincia  lo  considere oportuno , podrá, sin 
previo aviso, com probar, mediante e! Inspector 
médico del d is tr ito  (Subdelegado de M edicina), 
donde esté em plazado el Establecim iento, la s i
tuación de cada uno de lo -  pacientes d e n lio  de 
éste, atendiendo a las posibles denuncias sobre 
internam iento indeb ido y transm itiéndo las al Juz 
gado correspondiente para que exija las respon
sabilidades que señala el C ó d ig o  penal.

Art. 14. Estas denuncias por internam iento 
indebido de p iestu ltos sujetos normales, podrán 
presentarse ante el Juzgado de instiucc ión co 
rrespondíente a la ú ltim a residencia del enfermo 
o ante el G obernador de la provinc ia  d>*nde 
asiente el establecim iento psiquiátrico que ad
m itió  al enfermo Am bos o fic ia rán  a la au lori 
dad jud ic ia l coi respondiente para que incoe el 
expediente

Art. 15. Los departam entos hospita la i ios o f i
ciales destinados a la adm is ión de enfermos es
tán obligados a rem itir a los establecim ientos
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psiquiátricos adonde se trasladen los enfermos, 
una copia del certificado de ingreso (artícu lo  10, 
a) y un resumen del curso de la enfermedad ob
servado durante la estancia dei paciente en el 
citado departamento.

A rt. 16. La adm isión por orden guberna tiva  
o ju d ic ia l puede tener lugar:

a) Para observación, en el prim er caso.
b) C on arreg lo  al a rticu lo  correspondiente 

del C ód igo  Penal vigente en el segundo caso.

Art 17. La adm is ión por orden gube rna tiva  
para observación podrá ser dispuesta por el 
G obernador C iv il o el Jefe de Policía en las ca
pitales de prov inc ia  y por el A lcalde en las po
blaciones menores. Tendrá lugar cuando a ju i
cio de un médico el enferm o se halle en estado 
de peligrosidad para sí o para los demás, o 
cuando a consecuencia de la enfermedad haya 
peligro inm inente para la tranqu ilidad , la segu
ridad o la propiedad pública o privada, incluso 
la del p rop io  enfermo. N o  podrá pro longarse 
más de un día sin que sea justificada por el cer
tificado  del médico d irec to r del establecim iento, 
y en casos de duda por el médico forense co 
rrespondienle y con a rreg lo  a las form alidades 
estatuidas en el a rticu lo  10. que se cum plirá  co 
uto en los casos de urgencia.

A rt. 18 Todo  enferm o mental indigente o 
de escasos medios de fortuna o que carezca de 
protección fam ilia r, y cuya psicosis exija por su 
pe lig ros idad un ráp ido ingreso en un estable 
c im iento psiqu iá trico , será adm itido sin d ilación 
alguna en los departamentos de observación 
hab ilitados en los Hospita les provincia les o mu 
m unicipales, y será considerado com o caso de j 
urgencia , con arreg lo  al a rticu lo  12 para los ¡ 
efectos de su ingreso, completándose después j 
los demas requis itos del articu lo  10.

A rt. 19 La adm isión por orden ju d ic ia l po
dra ser dispuesta por la autoridad correspon 
diente.

A rt. 20. Los enferm os psíquicos sujetos a 
procedim iento crim ina l que son ingresados en 
un establecim iento por orden ju d ic ia l, deberán, 
igualm ente, ir prov is tos de un inform e médico 
ordenado por la autoridad que dispuso su in 
greso. en el cual se indique con detalle preciso 
los resultados del examen psiqu iá trico a que 
han sirio  som etidos con anterioridad por uno o t 
d iversos médicos

A rt. 21. Es pública la acción para so lic ita r 
de la autoridad gubernativa o judicia l la orden 
de ingreso forzoso de un enfermo psíquico en 
un establecim iento psiquiátrico. En consecuen
cia, a todo español o extranjero m ayor de edad, 
residente en te rrito rio  nacional, compete dicha 
acción

El procesam iento para el ingreso forzoso de 
un enferm o psíquico en estad * de pe lig ro , por 
ser de interés público y estar reclamado tanto 
para el adecuado trata ¡tiento del enfermo como 
para la seguridad general y la conveniencia so 
cia l, se ha de tra m ita r de o fic io  con la m ayor 
urgenc'a y supliéndose, por la autoridad o fun 
c ionario  ante quien se in icie, las faltas o defi

ciencias de la petición form ulada. Bastará la pe
tic ión de cualquier persona para decretarse la 
observación, previo inform e médico, reclam ado 
con urgencia de los funcionarios san ita rios por 
la autoridad ante quien se form ule la so lic itud

N o  existiendo petición, la autoridad que tenga 
conocim iento de un caso com prendido en el ar 
liento 17, procederá de o fic io  a decretar la ob 
servación, previo  el in form e de que habla el pá
rra fo  anterior. En casos de n o to ria  urgencia  
por inmediata pe ligrosidad, se podrá ordenar el 
ingreso sin inform e previo y con arreg lo  a los 
artícu los 12 y 18.

A rt. 22. En el plazo máximo de seis meses 
de observac ión , el M édico-d irector de lodo  es
tablecim iento ps iqu iá trico esta ob ligado a re m i
tir  al juzgado de primera instancia correspon 
diente (apartado últim o del articu lo  10) un in fo r
me en el que consten los resultados del estudio 
del enfermo ingresado por indicación médica u 
orden gubernativa o jud ic ia l.

A rt. 25. Los enfermos psíquicos sujetos al 
serv ic io  m ilita r recibirán asistencia en los serví 
cios coi respondientes, \ un i vez dados ¡de baja 
en los Cuerpos respectivos, serán entregados a 
sus fam ilias, y, en su defecto, a la autoridad 
c iv il correspondiente, pata que disponga su iu 
greso en establecim ientos psiqu iá tricos, com o si 
se tratase de un caso común. Cuando el enfer
mo mental esté procesado m ilitarm ente, ia en 
trega se hará solo a la autondad c iv il que haya 
sido designada previamente por la m ilitar.

Art. 24. Los expedientes de in capac ita c ión  
c iv i l  y sujeción ti tutela de enfermos psíquicos 
adm itidos en establecim ientos psiqu iá tricos pu 
blicos o privados, se so lic ita rán al Juzgado de 
primera instancia de la residencia del enferm o 
por su representante legal, con arreg lo  a los a rli 
culos correspondientes del C ó d igo  C iv il,  y el Juz 
gado ofic iará ,al Médico d irecto r del establecí 
miento para que certifique respecto al tiempo de 
su observación com o trám ite com plem entario a 
los inform es medico legales de o tros facu lta tivos. 
La responsabilidad penal por certificados fa lsos 
ile esta índole le incumbe al Médico d irecto r o 
su sustituto.

Art 25. Los médicos d irectores de ios es
tablecim ientos psiqu iá tricos podrán delegar en 
los o tros médicos del establecim iento en caso 
de ausencia o enfermedad

A rt. 26. Todo médico que se haga cargo  de 
la asistencia de un enfermo mental y ésta lome 
el carácter de a is lam ien to  invo lun ta rio  en asis 
lencia privada o fa t l i l ia r  o rgan izada, lo comu 
meará al G obernador c iv il de la p rov inc ia , den 
tro  de las cuarenta y ocho horas s iguientes a su 
intervención médica, notificando que se han lo 
mado las medidas convenientes de custodia. La 
fam ilia o representante legal de un enfermo psí
quico pe lig ro so  que, a pesar de los consejos 
médicos, no haya tomado las medidas de p re v i
sión correspondientes (internam iertto, v ig ilanc ia  
particu lar), son responsables civilm ente de las 
acciones delictivas del enfermo contra la v ida  
de los demás.
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I I I

De la  sa lida  de los  enferm os psíqu icos de los  
Estab lec im ien tos P s iqu iá tricos

A ri. 27. La salida o alta de un enfermo psí
quico tendrá lugar:

a) En los enfermos ingresados vo lun ta ria 
mente cuando éstos lo soliciten del M éd ico-d i
rector y cuando lo disponga este últim o. S ó lo  
constitu irá excepción la circunstancia señalada 
especialmente en el artículo 11.

b) En los enfermos ingresados por ind ica
ción médica o por orden gubernativa, cuando a 
ju ic io  del M édico-director haya cesado la in d i
cación de la asistencia en el establecim iento.

c) N ingún enfermo ingresado por orden ju 
dicial podrá sa lir del establecimiento sin perm iso 
de la autoridad que decretó su adm isión, a la 
cual se le notificará previamente la curación del 
enfermo.

d) Cuando los fam iliares de un enfermo o su 
representante lega! lo soliciten en debida forma 
del M édico-director. En caso de que la salida 
del enfermóse halle contraindicada por cualquier 
circunstancia, los fam iliares del paciente o su 
representante legal firmarán una declaración, en 
la cual hagan constar que, bajo su responsabi 
lidad (según el a rticu lo  26) y a pesar de la o p i
nión en contra de los facultativos, se llevan al 
enfermo.

Si el d irector considera al enfermo en estado 
de p e lig ro s id a d , podrá oponerse a su salida 
hasta tanto que la autoridad gubernativa, a la 
que se habrá notificado el deseo del represen 
(ante legal, disponga el alta del enfermo.

A rt. 28. Todo enfermo psíquico que sea da  
do de a lta  de un Establecim iento psiqu iá trico 
recibirá un documento del director médico del 
mismo que así lo haga constar. El Médico d i
rector comunicará al Gobernador c iv il de la p ro 
vincia y al Juez de primera instancia el dom ic i

lio  del enfermo, la salida de éste y las c ircuns
tancias de esta salida.

A rt. 29. En casos de fuga se notificará ésta 
a la autoridad guberna tiva  o policiaca para que 
se proceda a la busca del enfermo y su re ingre
so en el establecim iento.

A rt. 50. C uando el Médico d irector de un 
Establecim iento ps iqu iá trico  oficial o privado lo 
considere oportuno  podrá conceder como ensa
yo perm isos o licencias temporales, que no po
drán exceder de tres meses. En casos excepcio
nales también podrá conceder salidas p ro v is io 
nales de una duración máxima de dos años, al 
finai de cuyo plazo se canjearán por el a lta, ex
tendida en docum ento especial por el d irector.

Las condiciones de estos permisos o salidas 
provis ionales son:

a) Los enfermos que salen del establecim ien
to en estas condiciones podrán ser readm itidos 
sin form alidades de n inguna clase.

b) Sus fam iliares están obligados a rem itir al 
Médico d irecto r del establecim iento una relación 
mensual del estado del enfermo.

c) No podrán negarse los fam iliares del pa
ciente a que ésie pueda ser vis itado por ei per
sonal médico del establecim iento o sus repre
sentantes si e! d irecto r del m ismo lo estimase 
oportuno para el buen conocim iento de la ps ico
sis del paciente.

A rt. 51 S i la fam ilia de un enfermo dado de 
alta o con licencia tem poral no se presentase a 
recogerlo en el térm ino de cuatro días siguientes 
a la notificac ión , podrá aquél ser entregado a la 
autoridad guberna tiva  para que sea conducido 
a su residencia fam ilia r.

A rt. 52. Tanto  los fam iliares del paciente 
como éste m ism o podrán elevar sus quejas y 
reclamaciones re la tivas a las altas, perm isos u 
otros m otivos al G obernador de la provinc ia  o 
a la D irección general de Sanidad.

A rt. 55. E l re ingreso de todo enfermo psíqui-
- «- -a- -y—

SANIDAD NACIONAL

DISPENSARIO PARA LA PR O FILA X IS DE EN FERM EDADES VENÉREO SIFILÍTICA S
•IEEE BEI, SERVICIO

EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. MARTÍNEZ LIMONES

Consultd pública y gratuita todos los dias laborables de 5 a 7 de la tarde 
Tratamientos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos.

CALLE DEL LEÓN NUM. 5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRAC0MAT0S0)
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co dado de alta se efectuará mediante los m is
mos requis itos que el ingreso. (Véase el artículo 
10).

A rt. 34. L.a reorganización in te rio r de cada 
establecim iento en lo que a las relaciones de los 
enfermos con sus fam iliares se refiere, queda al 
prudente c rite rio  del d irector-m édico del estable
cim iento, así com o la form a y técnica de la asis
tencia prestada en aquél. Dicha organización 
será especificada convenientemente en el Regla- 
to prop io  de! establecim iento, según dispone el 
artículo 6.° de este decreto.

A rt. 35. E¡ presente decreto deroga todas las 
disposiciones referentes a la asistencia de enfer
mos mentales publicadas con anterioridad.

Dado en M ad rid  a tres de ju lio  de mi! nove
cientos tre inta y uno .— E l Presidente del G o 
bierno p rov is iona l de la República, N iceto A lca  
¡á -Zam ora  y  T o rre s .— El M in is tro  de la G ober
nación. M ig u e l M aura

( Gaceta  del 7 de ju lio  de 1931.)

D E C R E TO

A propuesta del M in is te rio  de la Gobernación 
y de acuerdo con el C onsejo de m inistros.

Vengo en au to riza r a aquél para presentar a 
las C ortes C onstituyen tes un proyecto de ley eu 
evitación de las reclamaciones formuladas por 
los M édicos titu la res Inspectores municipales de 
Sanidad, por resoluciones in justas realizadas en 
la p rovis ión de vacantes como en el pago de 
las dotaciones que en derecho les corresponden-

Dado en M adrid  a 24 de jun io  de 1932.— Ni. 
ce lo  A lc a lá  Z a m o ra  y  T o rres .— M in is tro  de la 
G obernación, S an tiago  C asares Q uiroga.

A las C ortes C onstituyentes:

Las numerosas y frecuentes reclamaciones 
form uladas ante el m in isterio  de la G obernación 
por los M édicos titu lares Inspectores m unicipa
les de S an idad , por resoluciones injustas rea li
zadas, tanto en los concursos para la provis ión 
de vacantes com o con fic tic ios pretextos en la 
demora en el pago de las dotaciones que en de
recho les corresponden y la necesidad y urgen
cia de im pedir la continuación de abusos de es
ta clase, recomiendan al m in is tro  que suscribe, 
de acuerdo con el C onse jo  de m in is tros, som e
ter a las C ortes C onstituyentes el siguiente

P R O Y E C T O  DE LE Y

A rtícu lo  l . °  Todas las plazas de Inspectores 
m unicipales de Sanidad, vacantes o que vaca- ; 
ren a pa rtir de la fecha de la prom ulgación de i 
esta ley y cuya existencia se halle reconocida 1 
por la c lasificación o disposiciones legales v i-  I 
gentes, serán provis tas previo  anuncio publica- ■ 
do en la «Gaceta de M adrid», con personal per
teneciente a I C uerpo respectivo (artícu lo  43 del 
Reglamento de Sanidad m unicipal), por oposi
ción directa o por concurso, según acuerdo de 
¡a C orporac ión  correspondiente y con sujeción 
a las norm as reglam entarias que oportunamente

dictará el M in isterio  de la G obernación a p ro 
puesta de la Dirección general de Sanidad.

A rt. 2 .° Las instancias so lic itando dichas p la
zas se presentarán en el térm ino im prorrogable 
de un mes, a partir del anuncio en la «Gaceta», 
en la Inspección provincia l de Sanidad corres
pondiente, la cual propondrá, dentro de un p la
zo de diez días, a !a C orporación municipal res
pectiva los térm inos reso lutorios de! concurso, 
pudiendo los Ayuntam ientos en caso de no ha 
liarse conformes con los mismos, elevar lo ac
tuado con alegación en contra al M in is te rio  de 
la G obernación, el cual resolverá previo informe 
de las D irecciones de Adm in istración y de S a 
nidad.

A rt. 3 .° C ontra los fallos que se dicten pol
los Ayuntam ientos al resolver los expedientes 
contra los Inspectores municipales de Sanidad, 
ins tru idos  con sujeción a ios preceptos del E s
tatuto municipal y sus Reglamentos, podrán los 
interesados recurrir ante el M in is te rio  de la G o 
bernación. el cual previo informe favorable de 
las D irecciones de Adm in istración y de Sanidad, 
podrá suspender el acuerdo m unicipal, en tanto 
se dicte fa llo  defin itivo  por el T ribuna l C onten- 
c ioso -A dm in is tra tivo , si hubiere s ido interpues
to recurso por esta vía.

A rt. 4.° En caso de demora en el pago de 
las dotaciones asignadas en los presupuestos 
locales a los Inspectores municipales de S a n i
dad, podrán recurrir éstos en queja ante los g o 
bernadores civiles, quienes exig irán de los A yun 
tam ientos correspondientes certificación de los 
gastos que con cargo al presupuesto municipal 
hayan s ido satisfechos, y si de su examen se 
dedujera incum plim iento del artículo 11b del Re
g lam ento de empleados municipales, se dará 
cuenta por la citada autoridad a la judicia l de la 
in fracción de los preceptos c itados a los efectos 
que procedan.

A rt 5 .° Se faculta al m in is tro  de la G ober
nación para d ictar, a propuesta de ¡as D ireccio
nes generales de Adm in istración y Sanidad, las 
reglas necesarias para la más perfecta aplica
ción y desarro llo  del presente proyecto de ley. 
M adrid  24 de jun io  de 1932.—El m in is tro  de la 
G obernación, Santiago  C asares Q uiroga.

M I N I S T E R I O  DEL T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
l ,a  p r ó x i m a  i m p l a n t a c i ó n  de l  S e g u r o  de  

E n f e r m e d a d

O RDEN

Excm o. S r.: E l artículo 4b de la C onstituc ión  
de la República española dispone que la leg is 
lación protectora del trabajo comprenda ios S e
guros de enfermedad, accidentes, paro forzoso, 
vejez, invalidez y muerte. Y la misma C ons titu 
ción refleja, principalmente en el artículo 65, una 
muy seria preocupación por que los C o n ve 
n ios internacionales referentes a la o rgan iza 
ción del trabajo o a la vida de los trabajadores,
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discutidos y aprobados en las C onferencias in 
ternacionales del Trabajo, con la in tervención 
de las repi esentaciones del G obierno español y 
de las clases patronal y obrera de España, no 
sean letra muerta ni se d ifiera indefin idam ente 
su ra tificac ión .

S igu iendo  el espíritu de la prim era d ispos ic ión , 
y en cum plim iento  de la segunda, con fecha del 
pasado mes de M arzo presento el m in is tro  que 
suscribe dos proyectos de ley propon iendo, en 
e! uno, ra tifica r el C onven io  sobre S eguro  de 
enfermedad de lo-» trabajadores de la industria  
y del C om erc io  y de los s irv ientes dom ésticos, 
y en el o tro , el C onven io  de Seguro  de enfer
medad de los trabajadores agí ¡colas.

Am bos proyectos de ley fueron aprobados por 
ias Cortes en sesión de 5 de A b ril u ltim o  y f ir 
mados para su prom ulgación por el P residen
te de la República cor. fecha 8 del m ism o mes y 
año, y tal c ircunstancia  impone a esie M in is te 
rio  la ob ligac ión  de velar por su cum plim iento .

Pero e llo no es posible sin un previo  y de lica 
do trabajo de complemento y adaptación, p o r
que, de una parte, hay que acom oda: d ichos 
C onven ios a las necesidades, asp irac iones y 
posib ilidades de España, v, de o irá , hay que 
decid ir sobre muchos puntos que los C onven ios 
m isinos dejan al a rb íliio  de las leg is lac iones 
nacionales.

Puestos a esta labor, es oportuno  aprovecha r
la para ir a la unificación ríe lo s  Seguros soc ia 
les, de modo que, según e¡ program a de la p o 
lítica ite P rev is ión  en España, se llegue al S e 
guro  in tegra l, en el que. con una sola cuota pa 
trona l y obrera, más las bonificaciones y sub
venciones del E s tado—-suma de las prim as téc
nicamente ex lg ib les— , se ponga a cub ie rto  del 
m áxim o de riesgos previsib les a todos los tra 
bajadores a quienes la sociedad debe esa p ro 
tección y el Estado esa ¡u->licla S in  em bargo, 
no es indispensable inc lu ir en esta un ificac ión  el 
Seguro  de accidentes, entre otras razones, p o r

que lo  que realmente se asegura en él es ¡a res
ponsab ilidad patrona l; y, además, no e3 posi
ble la inc lus ión  dei Seguro  del paro m ientras no 
tengam os estadísticas y experiencias que perm i
tan abordar técnicamente este aspecto de la pre
v is ión . Pero cabe com pletar el régimen aclual 
del Retiro O brero  O b lig a to r io  con el Seguro de 
inva lidez y muerte y pasar del Seguro  de ma
ternidad al de enfermedad.

Este plan un ificado r exige que el Instituto N a
c ional de P rev is ión , ai que ei Estado tiene en
comendadas estas funciones, cuente con ei au
x ilio  de los demás o rgan ism os o fic ia les y reca
be una am plia  cooperación social.

P or lodo  e llo ,
Este M in is te rio  ha dispuesto lo siguiente:
A rtícu lo  l . °  E l Institu to  N acional de P rev i

sión preparará un proyecto de régimen de Segu
ro de enfermedad sobre la base de los C onve
nios ra tificados por las Cortes el 5 de A bril del 
corriente año. y a d icho seguro referentes; y 
prevendrá un Seguro  de invalidez y muerte, te
niendo en cuenta los trabajos de la XV I C onfe
rencia Internacional del T raba jo

A rt 2 o A l m ism o tiem po, el Institu to  N ac io 
nal de P rev is ión  hará un estudi > técnico necesa
rio  para la un ificac ión  de ios Seguros sociales 
de Invalidez, vejez, m aternidad, enfermedad y 
muerte, y la coord inac ión  de éstos con los S e 
guros de accidentes del traba jo  en la industria  
y en la ag ricu ltu ra

A rt. 5 .° Para la rea lización de d ichos traba
jos, el Ins titu to  podra so lic ita r directamente la 
co laboración de los o rgan ism os o fic ia les.

Art. 4.° C on  e| fin  de obtener la debida co 
laboración de los sectores socia les, entidades y 
particu lares que tienen competencia o interés en 
este asunto, el m ism o ins titu to  o rgan izará  una 
am plia ponencia, con la co laboración del C on 
sejo de T raba jo  y de la C om is ión  Asesora Na-
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cional patronal y obrera de aquel organ ism o y 
abrirá las inform aciones públicas que sean ne
cesarias.

Loque  d igo  a V E para su conocim iento y 
a los efectos oportunos. M adrid, 10 de M ayo 
de 1932 — F ra n c isco  Largo  C aballe ro .

S eñor Presidente del Instituto N acional de 
P revis ión (G aceta  10 Mayo de 1932).

O R D E N

S e g u r o  d e  e n f e r m e d a d

Excm o. S r.: E l artículo 46 de la C onstituc ión 
de la República española dispone que la legis 
(ación protectora del trabajo comprenda los S e
guros de enfermedad, accidentes, paro forzoso, 
vejez, inva lidez y muerte. Y la misma C ons titu 
ción refleja, principalmente en el articulo 65. una 
muy seria preocupación por que los C onvenios 
internacionales referentes a la organización del 
trabajo o a la v ida de los trabajadores, d iscu ti
dos y aprobados en las Conferencias internacio
nales del T raba jo , con la intervención de las re 
presentaciones del Gobierno español y de las 
clases patronal y obrera de España, no sean 
letra muerta ni se difiera indefinidamente su ra 
tificac ión .

S igu iendo ei espíritu d i la primera d isposic ión, 
y en cum plim iento de la segunda, con fecha 25 
del pasado mes de marzo presentó el m in is tro  
que suscribe dos proyectos de ley proponiendo, 
en el uno. ra tifica r el convenio sobre Seguro de 
enfermedad de los trabajadores de la industria  y 
del com ercio y de ¡os sirvientes domésticos, y en 
el o tro , ei conven io  de Seguro de enfermedad de 
los trabajado ies agrícolas

Am bos proyectos de ley fueron aprobados por 
las C ortes en sesión de 5 de abril ú ltim o y f ir  
¡nados para su prom ulgación por el Presidente 
de la República con fecha 8 del mismo mes y 
año, y tal c ircunstancia  impone a este M in is te rio  
la ob ligac ión  de velar por su cumplim iento

Pero e llo no es posible sin un previo y de lica
do trabajo de complemento y adaptación, por 
que, de una parte, hay que acomodai d ichos 
C onven ios  a las necesidades, aspiraciones y 
posib ilidades de España, y, de otra, hay que 
dec id ir sobre muchos puntos que los C onvenios 
m ismos dejan al a rb iir io  de las legislaciones na
cionales.

Puestos a esta labor, es oportuno aprovechar
la para ir  a la unificación de los Seguros socia 
les. de m odo que, según el programa de la po lí
tica de previs ión de España, se llegue al Seguro 
in tegra l, en el que con una sola cuota patronal 
y obrera , más las bonificaciones y subvenciones 
del E s tado—suma de las primas técnicamente 
ex ig ib les , se ponga a cubierto del máximo de 
riesgos previs ib les a todos los trabajadores a 
quienes la sociedad debe esa protección y el E s
tado esa justic ia  S in  embargo, no es indispen
sable inc lu ir en esta unificación el Seguro de ac
cidentes, entre otras razones, porque lo que real

mente se asegura en él es la responsabilidad pa
trona l; y, además, no es posible la inclusión del 
Seguro del paro m ientras no tengamos estadís
ticas y experiencias que perm itan abordar técni
camente este aspecto de la previsión. Pero cabe 
com pletar el régimen actual del Retiro O brero 
O b liga to rio  con el S eguro  de invalidez y muerte 
y pasar del Seguro de maternidad al de enfer
medad

Este plan unificado! exige que el Instituto na
cional de Previs ión, al que el Estado tiene éneo 
mendadas estas funciones, cuenten con el uuxi 
lio  de los demás organ ism os ofic ia les y recabe 
una amplia coopeiación social.

Por lodo ello,
Este m inisterio ha dispuesto lo siguiente:
A rtícu lo  1 ° E l Institu to  nacional de Prev sión 

preparará un proyecto de régimen de Seguro de 
enfermedad sobre la base de los C onvenios ra li 
ficados por las C o rles  el 5 de abril riel corriente 
año, y a dicho Seguro referentes: y prevendrá 
un proyecto de Seguro de invalidez y muerte, 
teniendo en cuenta los trabajos de la XVI C o n 
ferencia internacional del T raba jo .

A rticu lo  2.u Al m ism o tiempo, el Institu to na
cional de Previsión hará el estudio técnico nece
sario  para la unificación de los Segm os sociales 
de invalidez, vejez, m a le in idad , enfermedad y 
muerte, y la coord inación de éstos con los Segu 
ros de accidentes del traba jo  en la industria y en 
la agricultura.

A rtícu lo  3 "  Para la realización de dichos tra 
bajos, el instituto podrá so lic ita r directamente la 
co laboración de los o rgan ism os oficia les.

A rtícu lo  4.° C on el fin de obtener la debida 
co laboración de los sectores sociales, entidades 
y particulares que tienen competencia o interés 
en este asunto, el m ismo institu to  o igan iza rá  una 
am plia ponencia, con la co laboración del conse
jo  de T raba jo  y de la com isión Asesora Nacional 
patronal y obrera de aquel organism o y abrirá 
las inform aciones públicas que sean necesarias.

Lo  d igo  a V. E para su conocim iento y a los 
efectos oportunos. M adrid  lü d e  mayo de 1932. 
— F ranc isco  L . C a b a lle ro .— Señor presidente 
del Instituto Nacional de Previsión.

DIRECCION G E N E R A L  DE S A N I D A D
E l  n o m b r a m i e n t o  d e  v o c a l e s  p a r a  lo* 

T r i b u n a l e s  d e  o p o s i c i o n e s  a  
M e d i r o s  t i t u l a r e s

Habiendo surg ido dudas acerca de la interpre
tación de los preceptos de la norma 16 del Re
glam ento de 11 de Noviem bre de 1950, respec 
to al nombram iento de los vocales que han de 
constitu ir ¡os Tribunales especiales que han de 
juzgar las oposiciones directas para proveer en 
propiedad las plazas de M édicos titulares

Esta D irección general ha tenido a bien acia-
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rar los citados preceptos, en el sentido de que los 
vocales p rop ie ta rios y suplentes de ¡os citados 
Tribunales, constitu idos  por un médico del Ins 
titu lo  p rov inc ia l de H ig iene, un subdelegado de 
M edicina, con e jerc ic io  en propiedad en la p ro 
vincia  respectiva y dos médicos titulares en pro 
piedad en io m ism a, serán nombrados por las 
C orporaciones correspondientes. Ayuntam iento 
o Junta de M ancom unidad, durante el p lazo de 
convocatoria , y cuyo tribuna l será presid ido por 
el Inspector p rov inc ia l de Sanidad o el funciona
rio  en quien delegue, actuando de secretorio el 
del Ayuntam iento respectivo, y tratándose de 
M ancom unidad, el ded Ayuntam iento capita lidad 
de la plaza.

En su v irtud , quedan anulados los tribunales 
que figuran en los anuncios para prov is ión  en 
propiedad de las piazas de Médicos titu lares 
inspectores m unicipales ríe Sanidad del A yun ta 
miento de Nogueira  de Raumin (Orense), p u b li
cado en la G aceta de M ad rid , de fecha 12 ac
tual. y el de la agrupación constituida por et 
Ayuntam iento de A lba rrac in  y sus agregados 
T ram acaslilla , Monferde de A lbarrac in , C a lo  
marde. Torres de A lba rrac in , Royuela y N o 
guera (Teruel), publicado en la Gaceta de M a 
d rid , de fecha 15 del presente mes, cuyos nom 
bram ientos se harán con sujeción, a lo expues
to anteriormente, quedando subsistentes, en 
cuanto a los demás extrem os, los anuncios re
ferentes.

I.o que se hace púb lico  para conocim iento de 
los Ayuntam ientos y demás interesados a los 
efectos oportunos M adrid , 20 de M ayo de 
1032. —El D irector general, P. D , 5 . Puesta.

Legislación referente a auxilios del E s *  
fado en los abastecimientos de aguas.

K<‘ul d e c r e t o  d e  O d e  j u n i o  d e  (U»-
ceta del Tü.)

E X P O S IC IÓ N

Señor: Las numerosas disposiciones dictadas 
para la buena interpretación del Peal decreto de 
27 de marzo de 1914, re la tivo  al aux ilio  del E s 
tado. a los pueblos necesitados de abastecim ien
to de agua potable, así com o para la extensión 
del m ismo a d iversos casos no previstos en 
aquella soberana d ispos ic ión  y para la am p lia 
ción de la c ifra  m áxim a de auxilio , aconsejan 
refundir en una sola d icho Real decreto y todas 
aquellas d isposiciones con el fin de ev iia r la 
confusión que su núm ero ocasiona, fac ilitando 
su vu lgarización , por tra tarse de extremo que 
afecta a la mejora de la raza y al aumento de la 
población.

Es, a la vez, conveniente tener en cuenta las 
deficiencias de todas aquellas disposiciones que 
la experiencia de diez años ha puesto de m an i
fiesto, para subsanarlas al llevar a cabo aquella 
refundición; a d icho efecto, y conservando ios 
preceptos que no han o frec ido  dificultad prácti

ca de ap licac ión , se proponen las m od ificac io 
nes que a continuación se justifican.

S on éstas:
1.“ M od ifica r las condiciones que han de 

reunir los pueblos para d is fru ta r del a u x ilio  del 
E stado: no es justo que Ayuntam ientos que 
nada han hecho por tener abastecim iento puedan 
acogerse a los beneficios que brinda el Estado, 
en tanto que o tros  que han realizado sacrific ios 
para d is fru ta r de tan v ita l necesidad, se vean, 
com o ahora ocurre, privados del aux ilio  para 
m ejorar su s ituación, sea por falta de dotación 
de agua, por deficiencias de ¡a conducción de 
un abastecim iento ya realizado o por aumento 
de población.

S ó lo  cuando por incuria o abandono de obras 
ya ejecutadas se ve p rivado un pueblo de la do 
tación de agua necesaria, es procedente la ne
ga tiva  del aux ilio  que en la actualidad se im po
ne. E l art 4 .° tiene en cuenta esta circunstancia, 
y en él se mantiene e! precepto de que el agua 
reúna las condiciones de po tab ilidad y que sea 
propiedad del Ayuntam iento o cedida a éste, o 
que tenga el carácter de ser de dom in io  público

2 a P recisar las condiciones económ icas que 
debe reunir la obra y fijac ión de la cantidad me 
dia de dotación por día y habitante, con la pre
v is ión  re la tiva  ai aumento de pob lación. C um 
ple estos objetos el art. 5 °

3 .“ M od ificac ión  del tipo  m áxim o de subven 
ción, a cuyo efecto, manteniendo el actual pre 
cepto sobre la form a de subvencionar la obra, 
se tiene en cuenta que el alza experimentada en 
los precios de jorna les y materiales, agravada 
con la reducción de la jornada legal, aconsejan 
elevar la c ifra  de subvención a 80 0(K) pesefas. 
lo  que representa un aumento del 50 por 100 so
bre la vigente y deierm ina un presupuesto m áxi
mo de la obra <le 160 000 pesetas

4 a P rocu ra r que se puedan asociar o m an
com unar va rio s  pueblos, que, u tilizando el m is
mo venero de agua o parte de la misma conduc
ción, fac iliien  técnica y económicamente su abas 
tecim iento, aux iliando los de más im portancia  a 
los más necesitados: a tal fin tiende el art. 9 .°  de 
la nueva d isposic ión .

5 J Preveer la necesidad de obras de exp lo 
ración que aseguren la existencia de agua, im 
poniendo el tota l pago del 50 por 100 de su coste 
durante ia rea lización de dichas obras, extrem o 
que se prescribe en el art 10

6 . a E ac ilita r, cuando sea posible, el abono 
dp la subvención a ¡os Ayuntam ientos que rea
licen la obra por su cuenta, a cuyo efecto, en el 
art. 12, se reducen a cinco las anualidades de 
aquel abono, y aún se prevé la pos ib ilidad  de 
una m ayor reducción en aquel plazo.

7. a E v ita r que estas obras, realizadas en be
neficio de la salud pública, se conviertan en 
fuentes de ingreso para las C orporac iones m u
nicipales, lim itando  aquéllos a los necesarios 
para la am ortización del antic ipo  del Estado  y 
para la conservación y explotación de las obras, 
a cuyo efecto se propone el art. 13.

8 . a Regular la concesión de los aux ilios , pres
crib iendo que éstos se otorguen por rig u ro so  
orden de antigüedad; a e llo  obedece ei art. 14.
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9.a P recisar la ob ligac ió n  de conservar las 
obras estableciendo sanciones para las fa ltas 
que se com etan, extrem o a que se contrae el a r
ticu lo  15.

Asi m odificados el Real decreto de 27 de m ar
zo de 1914 y los sucesivos de 1919, 1920 y 1922, 
es de esperar que, en p lazo no lejano, posean la 
m ayoría de los pueblos de España mejora tan 
necesaria e im portante com o el abastecim iento 
de agua potable.

Fundado en esta consideración, el Presidente 
in terino  del D irecto rio  M ilita r, de acuerdo con 
éste, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M el s iguiente proyecto de Real decreto.

M adrid . 9 de jun io  de 1925 — Señor: A L . R. 
p . de V. M ., A n to n io  M a g a z y  Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 
in terino  del D irec to rio  m ilita r de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo  siguiente:
A rtícu lo  1.° E l Estado  podrá contribu ir a las 

obras destinadas al abastecim iento de agua a po 
b laciones, siem pre que lo  soliciten los A yun ta 
m ientos o Juntas vecinales o parroquiales co rres
pondientes, concediéndoles auxilios para su eje 
cución

A rt. 2.° Las ventajas concedidas por este 
Real decreto serán en beneficio única y exc lus i
vamente de las entidades mencionadas en el 
a rticu lo  an te rio r, y en n ingún caso en el de S o 
ciedades. Em presas o particulares, desechándo
se sin trám ite a lguno toda petición hecha por 
estos y quedando proh ib ida  toda ceisón de ios 
beneficios o to rgados ai Ayuntam iento o junta 
en favo r de otra entidad particular.

Tam poco tendrán ap licación estas ventajas a 
las obras ejecutadas por los Ayuntam ientos an
tes de la petic ión y concesión, a las de d is tr i
bución in te rio r en la población ni, por ú ltim o, a 
la reconstrucción o reparación de obras ru inosas 
o abandonadas, cualquiera que sea la forma en 
que se hayan constru ido .

A rt 3 .° Las obras subvencionadas, a que se 
refieren los siguientes artículos, serán:

a) La loma, captación y conducción, in c lu 
so depósito  regu lador o de reserva, de aguas 
corrientes o m anantia les, ya sean dichas co 
rrientes naturales o destinadas a otros ap rove
cham ientos, y las de e levación mecánica com 
plem entaria de la conducción;

b) Las de a lum bram iento  de aguas subterrá
neas. acop io  de las p luvia les, transform ación 
de las insalubres po r procedim ientos quím icos o 
m ecánicos y la e levación de unas y o tras si 
fuese necesaria.

Para que las com prendidas en el apartado b) 
sean subvencionables, será requisito necesario 
que se demuestre de una manera completa la 
im pos ib ilidad  técnica o económica de rea lizar el 
abastecim iento con las com prendidas en el apar
tado a), mediante los in form es oportunos.

Art. 4 ° Para que se puedan o to rgar auxilios 
para las obras a que se refiere el art. 3.° es ne
cesario que los pueblos que la soliciten carez

can de abastecim iento o no d ispongan más que 
de aguas im potab les o fácilm ente contam ina- 
bles por conducirse por cauce ab ie rto , o concu
rran  o tras causas no im putables a abandono o 
mala conservación de las obras o del manantia l 
de que d ispusieren, o  tengan una do tación de 
agua potable de menos de 20 litro s  por hab itan
te y día, sin que ta l defic iencia  sea debida tam 
poco a mala conservación .

Tam bién será cond ic ión  indispensable que las 
aguas que se hayan de u tiliza r para el abastecí 
m iento las reúnan de po tab ilidad , tanto quím ica 
com o bacterio lóg icam ente; que sean propiedad 
de! Ayuntam ien to  o Junta, le hayan s ido  cedidas 
a perpetuidad por sus p rop ie ta rios  o conces io 
narios. o tengan carácter de públicas.

A rt. 5 ° Todas las obras deberán ser econó
m icas, pero p rocurando que su conservación 
sea fác il, teniendo en cuenta que los pueblos be 
nefic iados han de d ispone r de escasos recursos 
técnicos y económ icos para e llo .

Con el m ism o ob je to  de econom ía se fija  en 
50 litros  por día y habitante el tipo  medio de do 
tación debiendo com putarse en gene ia l el nú 
m ero de habitantes por el que arro je  el ú ltim o 
censo de pob lac ión , aum entado en un 10 por 
1 (K). Pero si el aumento de pob lac ión  observa 
do en el ú ltim o  decenio fuese m uy considerab le, 
se deducirá el núm ero de habitantes agregando 
al actual el correspondiente a ve in tic inco  años, 
deducido por el p rom ed io  del experim entado en 
d icho  plazo.

A rt 6 .° Las obras a que se refiere el a rticu lo  
3 .° podrán ser subvencionadas en una de las 
dos form as siguientes, según lo  so lic iten  los 
interesados y sean sus cond ic iones de coste:

a) C onstruyéndo las  el E s tado , p o r in term e
d io  de las D iv is iones h id ráu licas respectivas, por 
el sistema de adm in is trac ión  o de contrata, se
gún previenen las d ispos ic iones vigentes y p re 
v io  acuerdo del M in is te rio  de Fom ento , con tri 
huyendo las entidades interesadas con el 50 por 
100 de su coste to ta l y la aportac ión  gra tu ita  de 
las aguas, si no son públicas, y de lodos los 
terrenos que hayan de ocuparse a perpetuidad o 
tem poralm ente.

Será cond ic ión precisa para que pueda aco r
darse el a ux ilio  en d icha form a que el presupues
to de las obras no exceda de 160.000 pesetas.

b) C onstruyendo las obras las entidades in 
teresadas y subvencionándolas el Estado con el 
50 por 100 im porte del presupuesto co rrespon
diente, previam ente aprobado por el M in is te rio  
de Fom ento, sin que esta subvención pueda ex
ceder de 80.000 pesetas.

En este caso se atendrán los  Ayuntam ientos 
a los preceptos de los Reglam entos de obras y 
se rv ic ios  m unicipa les, con la m odificación  ex
presada en el art. 17 de este Real decreto

A rt. 7.° E l estudio y redacción de los p ro 
yectos se hará por la D iv is ión  h idráu lica  corres
pondiente y por cuenta del Estado cuando el 
Ayuntam ien to  o entidad menor interesada tenga 
menos de 4.000 habitantes y las obras hayan 
de ejecutarse por d icho  Estado. N o m ediando 
am bas circunstancias, se redactarán por facu lta 
tiv o  con com petencia o fic ia l, por cuenta de la
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C orporación solic itante, a cuyo cargo correrán 
también los gastos de confrontación, que habrá 
de hacer la D iv is ión.

A rt. 8 ° Para aco ida r la ejecución de las 
obras por el Estado, o la concesión de subven
ción, será necesario que previamente recaiga la 
aprobación del M in isterio  de Fomento sobre el 
proyecto, con el correspondiente presupuesto 
de la parte de obras subvencionables, de acuer
do con el art. 3 ” , y si este presupuesto excedie
ra de 160 000 pesetas, o si del examen y con
frontación del proy eclo se comprobase que el cos
te real ha de exceder del mismo lim ite, será de
negada la subvención en la forma a) del a tlicu lo  
6 o, aunque la solic itud se haya hecho en tal 
sentido, entregando el proyecto a la C orpora 
ción interesada para que pueda u tiliza rlo  en nue
vo expediente de concesión de auxilio  en la fo r
ma b ) del mismo articulo.

A la aprobación defin itiva del proyecto habrá 
de preceder una inform ación pública, oyéndose 
a la Com isión provinc ia l de Sanidad local. D u 
rante el plazo de exposición al público, que en 
ningún caso será in fe rio r a quince dias se po
drán hacer todas las reclamaciones que se crean 
pertinentes, incluso sobre el aprovechamiento de 
las aguas, si éstas fuesen públicas, y sobre ellas 
deberá in form ar la D iv is ión. Una vez term inado 
el expediente, lo rem itirá el Gobernador de la 
provincia en que se haya tram itado, con su in 
forme, al M in isterio  de Fomento.

Art. 9.° Podran unirse dos o más entidades 
de lasque se mencionan en el art. l . °  para acó 
gerse a los beneficios que se conceden, siempre 
que las obras para la conducción de agua a los 
respectivos pueblos resulten, técnica o económ i
camente. mejores utilizando el mismo venero de 
agua y parte de la misma conducción que ha 
tiendo los abastecimientos independientes Pero 
para que las obras se ejecuten por el Estado 
con arreglo al apartado a) del art. 6.°, será pre
ciso que el presupuesto general de las obras no 
exceda de la c ifra  de IW).(KH) pesetas, m u ltip li
cándolas por el numero de pueblos a que sirvan 
aquéllas, y que la suma de las garantías que 
cada uno aporte represente el 50 por 100 del 
coste de dichas obras.

Para el máximo de subvención, si las obras 
se construyen por los pueblos, se tendrá en

cuenta el número de éstos y !a cifra de 80.000 
pesetas para cada pueblo; pero cada uno de ellos 
só lo  percibirá la parle proporciona! que le c o 
rresponda, según sea el importe de las obras 
necesarias para su abastecim iento, la que se de
term inará en la confrontación de! proyecto, f i
jándose en la Pea! orden de concesión el im p o r
te del auxilio  que a cada uno corresponde, no 
pudiendo exceder el tota! del producto del nú
mero de pueblos por 80 000.

Art. 10. Cuando las obras se ejecuten por el 
Estado, el pago de la aportación de la entidad 
o entidades interesadas se hará en esta form a: 
el 10 por 100 durante la ejecución de aquéllas, 
mediante certificaciones mensuales expedidas 
por las D ivisiones a favo r del contratista, si és
te fuese el sistema de ejecución, y por ingresos 
mensuales de dicho tanto por ciento de la obra 
ejecutada en el mes anterior, si se ejecutase por 
adm inistración

El 10 por ciento restante se pagará en el plazo 
máximo de veinte años, a contar de ¡a entrega 
de las obras por anualidades iguales.

Cuando para determ inar el caudal d isponib le 
y redactar el proyecto de fin itivo  sea necesario 
ejecutar previamente obras de exploración, el 
pago del 50 por 100 de éstas se hará in tegra
mente durante la construcción, ingresando el 25 
por 100 en la Pagaduría de la D ivisión antes de 
dar comienzo a las obras expresadas, y el resto 
por mensualidades vencidas.

S i entre las obras proyectadas figura la ele
vación de aguas, la transformación de las insa
lubres o se reducen a la elevación de las m ismas 
la entidad interesada abonará, durante su ejecu
ción, el importe del sum in istro  e instalación de 
los mecanismos y accesorios, y el resto en vein 
le años como máximo.

Los excesos sobre el presupuesto que puedan 
resultar al ejecutar las obras serán de cuenta del 
Estado y de los interesados en la misma pro
porción, si proceden de aumento de precios de 
jornales y materiales que no se pudieron prever 
en el proyecto o de modificaciones ordenadas 
por la Superioridad; pero si el aumento de cos
te fuese debido a mejoras solicitadas por los in 
teresados, aquella diferencia será exclusivamen
te de cuenta de los petic iónanos.

( Continuará)

B O L E T Í N  O E l  I N S T I T U T O  P R O V I N G I A L  DE H I G I E N E  DE A L M E R Í A
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